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übtenidojudicialmente el ~econoci~iento d~1 derecho
ala justicia gratuita y no ha~len~over:udo a mejo.r,fortuna,
los honorarios y derechos inclUidos en la tasaclon resul­
taban indebidos, impugnación ésta a la que. se opuso
la parte contraria que. estimaba de aplicación el arto 47
L.E.C. '

Es claro pues que el tema debatido, en el plantea­
miento de las partes, era el de si el caso litigioso resultaba
subsümible en el supuesto de hecho del art. 47 o en
el del arto 48, ambos L.EC. .

c) La Sala Primera dj}1 Tribunal Supremo,en la ~en­
tencia de 19 de julio de 1993, que es, la ,aqUl recurnda,
en su único fundamento de Derecho, indicaba que «ha:­
biendo recaído condena en costas al hoy recurrente,
procede la exacción de la tasación realizada en la mis­
ma, de acuerdo con lo preceptuado por el ~rt. ~7 de
la.Ley .de Enjuiciami~,:,to Civil, pese a la concesión al
mismo de derecho a litigar gratUitamente».

4. . Así las cosas, sera de indicar:

A) Ciertarnente' podría discutirse si la cuestión deba­
t;c!a -aplicabilidad del arto 47 o del arto 48 ,L.,~.C.- re.sul­
taba propia del ámbito del proceso de cognlclon previsto
en el arto 429 LEC. para la impugnación de las partidas
de la tasación que se estimen indebidas o si por el con­
trario tal debate- habría de abrirse en un momento pro­
cesal posterior para hacer posibte o para impedida exac­
ción de las costas por la vía de apremio señalada. en
el arto 421 L.E.C.· .

Pero es claro que la Sentencia del_Tribunal Supremo
acepta el planteamiento de las partes y dentro del pro­
ceso del art. 429 resuelve el debate.' desarrollado en
torno a la' aplicabilidad de los arts. 47 y48 L.E.C., lo·
que integra una cuestión qe leQali~ad ordina~ia 9l!e
corresponde a los Tribunales ordinariOS en el ejerCICIo
de la potestad que lescoofiere el arto 11 7.3 C.E.

B) y y~ en la perspectiva ~of)s~itucionat.propia.d~1
recurso de'amparo, ocurre' que el UnlCO fundamento jun­
dico de la Sentencia impugnada se limita a afirmarla
aplicabilidad del arto 47 L.E.C., sentando- as~ una con­
clusión sin razonamiento alguno que la explique, razo­
namiento éste especialmente necesario en el caso, pues
al haber obtenido judicialmente e~ ~ec~r~ente en, arnpa~o
el reconocimiento del derecho a la JustiCia gratUita podla
razonablemente pensarse que el caso resultaba subsu- ,
mible en· el supuesto de hecho del arto 48 y no en el ;
del arto 47 L.EC. .

Falta pues en la.Sentenci~ r~cu~ri~a, fa motiva.ción
necesaria para expresar «los cntenos jundlcos esenciales
fundamentadores de'la d~cisión» -STC 14/1991-,. es
decir, la ratio por '(irtud. de .Ia cual ~I t,E!f!'a debatido
se resolvía en un cierto sentido -aplicabilidad del a~.
47 L.E.C.- y no en otro'- apl~abilidaddel arto 48 L.E.C.-,
lo que implica una vulneración del d~recho al~ tut,ela
judicial efectiva dado que como ~e ha dlch~ la !T'0tlvaclón
se integra dentro de su contenido constitucionalmente
protegido.

FALLO

En atención a todo lo o expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LÁ AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1,° Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por
la Sala Primera del Tribunal Supremo. objeto de este
recurso de amparo.

2.° Reconocer al recurrente el derecho a la tutela
judicial efectiva,.para c,uyo restablecimiE!nto h~brá,?e
dictars,e nue\(a Sentencia con la necesana motlvaCfon.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Dada en Madrid, a veinticuatro de octubre de mil
.novécientos noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.~Pedro Cruz ~iIlalón.-Ma­

nuel Jiménez de Parga y Cabrera y Javier Delgado
Barrio.-Firmado y rubricado.

25696' Sala Primertl. Sentencia 154/1995, de 24
de octubre de 1995. Recurso de amparo
2.767/1993. Contra Auto del JuzgéJdo de Ins­
trucción número 31 de Madrid denegando
incoación del procedimiento de habeas cor-

o pus solicitado. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: motivación insuficiente
de la resolución judicial. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez. Bereijo, Presi~en~e; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VJllalon~ don
Manuel Jiménez·de Parga y Cabrera, y don Javier Del­
gado Barrio, Magistrados, ha pronu,nciado

EN NOMBRE DEL REY,

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.767/93, promovido
en o nombre propio por don José Orlando Espejo Barona,
Licenciado en Derecho, contra el Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 31 de Madrid de .24 de agosto de 1993,

.por el que se le denegaba la ,incoa.ci.ón'del pro~edimie~to
de habeas corpus que habla sohcltado~ Ha intervenido
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pedro Cruz Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
16 de septiembre de 1993, don José Orlando Espejo
Barona, Licenciado en Derecho, interpuso en nQmbre
propio recurso de amparo contra el Auto del Juzgado
de InstflUcción núm. 31 de Madrid de 24 de agosto de
1993, por el que se le denegaba la incoación del pro­
cedimiento de habeas corpus.

2. El recurso se basa en lo~ siguientes hechos:

a) - Según se deduce de los datos aportados, el
- demandante de amparo, de nacionalidad colombiana,
había sido condenado a pena privativa de libertad por
un órgano jurisdiccional español y se encontraba en el
momento de los hechos en situación;(fé libertad con­
dicional, motivo por el cual estaba obligado a residir
en España, Dadas estas circunstancias, elevó una con­
sulta verbal a la Delegación dé Gobierno de Madrid sobre
si era posible que obtuviera provisio~almenteun permiso
de residencia y de trabajo o la exención d~ los mismos,
siéndole aconsejado que solicitara por escrito u.na ~xen­

ción o de visado en oroen a obtener un pronunCiamiento
en Derecho por parte de los Tribunales sobre la posi­
bilidad de otorgar provisionalmente o de exi~ir de per­
miso de residencia y trabajo a personas extranjeras que,
por resoluciones judiciales, deben cumplir parte de las
condenas en situación de libertad condicional o perma-
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necer durante largos períodos en libertad, pero a dis:­
posición judicial, en España.

b) Presentado dicho escrito cón fecha de 22 de
agosto de 1993, el señor Espejo Barona fue citado por
la Brigada Regional de Documentación, mediante carta
de 23 de agosto de 1993, para que compareciera en
las dependencias de la Comisaría de los Madrazo, lo
que así hizo a tas doce horasdet día siguiente, en com­
pañia de doña Carmen Martínez Pérezcon la que mán­
tenía una relación de afectividad análoga a la· matrimo­
nial. Encontrándose' en dichas· dependencias policiales,
se le comunicó que quedaba preso en ese mismo
momento por orden del Delegado de Gobierno, a la vez
que se le entregaba copia de la Resolución por ,la que
se le denegaba la exención- de~visado solic~tada. Con­
ducido a un calabozo, permaneció. recluido en ~lmi~mo

durante más.de ~oce horas.

,c) Entretanto, doña Carmen· Martínez Pérez hat;>ía
acudido al Juzgado de Instru~ciófl.núm. 31 de Madrid
en funciqnesde Juzgado' de. GUéudia, ante el cual inter­
puso un recurso de habeas corpus, el cual fue inadmitido
a trámite por Auto de ese m~smo Juzgado de 24 de
agosto de 1993,por estimar el Juez que «visto lo alegado
por eJ solicitante y el ,inform~emitido por el Ministerio
Fiscal, y dado que no conCurren los presupuestos que
para la tramitación del proc€}dimient9 de habeas,corpus
se prevén en los arts.2, 3, 4 Y ·6 pe la Ley Orgánica
6/1984,' de 24 dernayo" no. procede la incoación del
procedimiento instado». .,

d) No obstante, todo lo-anterior, y según narra la
demanda (sin que de ello exista constancia. alguna en
las actuaciones luego remitidé:)s por el.,Juzgado), el Juez,
antes de pronunciarseinadmitiendo el procedimiento~
había solicitadp el expediente y la personáción del Jefe
de Grupo y de los policías que'habían practicado la deten­
ción. El Jefe del Grupo, según cuenta, manifestQ al Juez
que pondría inmediatamente en libertad al detenido, lO
que no se produjó hasta la una de la madrugada, después
de haber prestado declaración con Abogado. de .oficio
y de que la denunciante volyiera al Juzgado y mantuvi.era
otra entrevista con el Fiscal de Guardia, que llamó' nue­
vamente a la policía.

3. El recurrente estima que la Resolución; impug­
nada ha vulnerado sus derechos a no ser sometido a .
tratos humll1antes y degradantes, a ta libertad perso­
nal, a la tutela judicialefectivá sin indefensión, a la defen­
sa, a la utilización de los .medios de prueba pertinentes
y a la 1egalidadpenal, respectivamente reconocidos' en
los arts. 15, 17.1,y 4, 24.1y 2y 25.1 C.E. . '

A su juicio, el Auto de 24' de agosto de 1993 c'arece
de una motivación razonable que permita justificar la
decisión adoptada en el sentido de denegarla solicitud
de incoación del procedimiento de habeas corpus. Pues
la remisión que en él se hace a los arts.· 2,3, 4 y 6
de\ la ley Orgánica reguladora de dicho procedimiento
no puede' ser entendida como motivación suficiente a

'ros efectos de considerarsatisf.echo el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión, dado que talesprecep­
tos se refieren a requisitos de competencia jurispiccional
y de legitimación para· instarlo que obviamente con­
currían en el presente caso, por' cuanto, de una parte,
el Juzgado de Instruc.ciónera competente para conocer
de una supuesta detención ilegal producida 'en la Comi;.
saría de la calle de Los Madrazo:de Madrid, y, de otra,
doña Carmen Mártinez'Pérezestaba autorizada a instar
él procedimiento de habeas. c8rpus por el art.3 a) de
dicha Ley, dada su condición de persona unida al privado
de libertad por relaciófl! d'e análoga afectividad ala
conyugal.

A esa falta de motivación lesiva del derecho a la tutela
judicial efectiva, que el recurrente considera además con~
traria ala prohibición de tratos humillantes y degradantes
al haberse utilizado una fórmula ya impresa que desdice
de la necesaria motivación individualizada de las reso­
14ciones judiciales, habría que añadir una infracción del
derecho a la defensa y a .la 'utilización de los medios
de prueba pertinentes,' al no haberse permitido la pre­
sencia del recurrente ante el.Juez ni, por' consiguiente,
que alegara cuanto estimara conveniente en relación

, con la petición de habeas corpus interesada, cosa que
sí hicieron, t}n .. cambio, 1.0s funcionarios policiales que
habían procedido a su detención al' serobligados a com­
parecer ante el Juzgado con el expe'dierte del s~ñor
Espejo Barona. . .," . '. >

Finalmente, .aduce el solicitante de amparó que la
negativa dél órganojudiciaJ,'aincoar eJ'-procedimiento
de<habeas corpus ha vulnerado :sus dar.echos a la libertad
personal y a la legalidad penal; ya qu~, por lo que rés-

, pecta al primero de' ellos, deb~ tenerse en cuenta que
el Juez omitió pronunciarse formalmente sobre el fondo­
del asunto tal y como se le había pedid,o, procediendo
en cambio' a 'flamar S su presencia a los' acusados de
detención ilegal y a conseguir' que el detenido fuese
puesto en libertad pese él la falta de concesión dE3~ habeas
Corpus; y, en cuanto si segundo, qu~, habida cuenta
de que la detención se practicó sin que existiera delito,
falta o infracción administrátiva que'fa justificara, lanega­
tiva a incoar el pró.cedimientode habeas'corpus impidió
al recurrente hacer valer la comisión por los funcionarios
policia'les de un delito de detenciones ilegales, viniendo
en definhiva a legitimarla . arbitrariedad .. perpetrada..

En consecuencia, el recurrente pid~ a este Tribunal
que anule el Auto'¡mpugnado'~ .

4. Por providencia de2a de enero de 1:994~ la Sec­
. ción Segunda acordó tenerporrrecit:Jidoel. p~ecedente
,escrito y, a tenor de lo di'spoestoenel arto 50.3 de
la lOTC, conceder al'solicitante de amparo y al Ministerio
Fiscal un plazo de'diez días para que alegaran cuanto
estimasen pertinente acerca de la posible existencia del
Siguiente motivo de inadmisión:carecer la demanda
manifiestamente de contenido.que justifique unadeci­
sión por parte de este Tribuñal Constitucional. "

5. ,El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en su
escrito de fecha 17 de febrero de 1994, concluía inte­
resando la admisión a trámite de la·· presente demanda
de amparo .por considerar que no carecía manifiesta­
mente de contenido constitucional ya que, ,a la vista
del Auto impugnado, no pareciaque s'e hubiera cumplido
en este caso con la obligación, derivada del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, de motivación
suficiente de las resoluciones judiciales en·términos que
las hagan comprerlsiblesá sus.destinatarios. Por su parte,
el demandante de amparo presentó un '. escrito de ale­
gaciones, de fecha 28 de febrero" de 1994, en el que
sustancialmente reiteraba las ya formuladas en la deman­
da, añf;ldiendá que Ja legalidad de su permanencia en
España' quedaba demostrada por el hecho de, que con­
tinuaba residiendo en nuestro país, habiéndole incluso
c.'oncedido el Ministerio de Trabajo una autorización para
trabajar que adjuntaba..

6. PQr providencia de 24 de marzo de 1994, la Sec­
ción Ségunda acordó tener por recibidos los precedentes
escritos y, sin perjuicio de lo que pudiere resultar del
estudio de lasactuaciones~admitir a trámite la presente
demanda de amparo, así como requerir del órgano judi":
cial competente 'e,lenvío, en el plazo de diez días, de
testimonio de los escritos que dieron lugar al Auto im'pug­
nado, interesando al propio tiempo el emplazamiento
dequíenes fueron parte en el mencio'nado procedimiento
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a fin de que, en idéntico plazo, pudieran comparecer
ante este Tribunal. Por otra providencia de 30 de 'mayo
de 1994, la Sección tuvo por recibidas las actuaciones
y acordó conceder ,al Ministerio Fiscal y al solicitante
de amparo un plazo de veinte días para que formularan'
cuantas alegaciones estimasen pertinentes.

,7. En su escrito de fecha 27 de junio de 1994,
el Fiscal ante el Tribunal Constitucional interesaba la con­
cesión del amparo solicitado por entender. que, efecti­
vamente, el Auto del Juzgado de Instrucción núm. 31
de Madrid, de 24 de agosto de 1993 incurría en infrac­
ci-ón del derecho a la tutela judicial efectiva al no incluir
una motivación suficiente para justi,ficarla denegación
del habeas corpus solicitado por el demandante de ampa­
ro. Motivación que se hacía, tanto más necesaria en este
caso por cuanto se trataba de un supuesto en el que
el solicitante se encontraba privado de ,libertad. Sin
embargo, a juicio d~1 Ministerio. Fiscal, de la lectura del
Auto recurrido no es posible deducir cuál pudo ser el
motivo para tal denegación, por lo que consideraba que
debía concluirse que dicha resolución, que implicaba la
permanencia del señor Espejo Barona en su situación
de detenido, adoleció de falta de motivación suficiente
para' satisfacer su derecho a la tutela judicial efectiva.

Por su. parte 'el recurrente, en su escrito de alega­
ciones de 27 de junio de 1994, reiteraba sustancial­
mente las ya formuladas en la demanda de amparo.

8. Por providencia de 23 'de octubre de 1995, se
señaló el día 24 del mismo mes yaño para deliberadón
y votación de la presente Sentencia.,

11. Fundamentos jurfdicos

1. Alega, ante todo, el recurrente en amparo que
el Auto del Jugado de Instrucción núm. 31 de Madrid,
en funciones de Juzgadq' de Guardia, por el que se le
denegó la incoación del procedimiento de habeas corpus
ha vulnerado su derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva dada la insuficiente motivación del m'ismo, toda
vez que los preceptos genéricamente invocados de la
Ley orgánica reguladora de esta garantía constitucional
de la libertad personal para dicha'denegación no podían
ser en modo. alguno de aplicación en aquel supuesto.
De la misma opinión es el Ministerio Fiscal, quien, en
el correspondiente trámite de alegaciones, ha estimado
que de la lectura de la impugnada- resolución judicial
resulta imposible conocer cuál ha sido el criterio orien­
tador de la parte dispositiva de la misma, por lo que
solicita el otorgamiento del amparo.

2. Importa,.por tanto, dado el· contenido y lascir­
cunstancias de la presente demanda tal como se recogen

,en los antecedentes, conocer los términos en los que
se expresaba el fundamento jurídico único del citado
Auto: «Visto lo alegado por el solicitante y el informe
emitido por el Ministerio Fiscal y dado que no concurren
los presupuestos que para la tramitación del pr.ocedi­
miento de' habeas corpus, se prevén en los arts. 12,
3, 4 Y 6A de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo,
no procede la incoación del procedimiento instado. Noti­
fíquese esta resolución al solicitante y al Ministerio Fisca1
y archívense estas diligencias». '

3. El Auto dictado por el Juzgado de Instrucció~
núm. 31 de Madrid, vista su fundamentación no es, con
arreglo a la doctrina de este Tribunal, una resolución
motivada en los términos exigidos por el art. 24. len
conexión con el 17. apartados 1 y 4~ ambos de la Cons­
tituCión. La motivación, en efecto, de las resoluciones
judiciales es un. el~rriento que integra el derechofun­
damental a la. tut~la judicial efectiva c0t:" arreglo a una

jurisprudencia constante que este Tribunal ha venido rei­
terando y perfilando desde sus propios inicios. De este
modo, ya en la -STC 61/1 983, nos referíamos de forma
muy sencilla a las reiteradas ocasiones en las que había­
mos afirmado cómo este derecho fundamental «com­
prende el de obtener una resolución fundada en Derecho,
lo cual quiere decir que la resolución que se adopte
ha de estar motivada, según establece además el
arto 120.3 de la Constitución, quedando el razonamiento
adecuado confiado al órgano jurisdiccional competente»
(fundamento jurídico 3.°). En la STC 116/1986 decla­
rábamos cómo «la exigencia de motivación suficiente
es sobre todo una garantía esencial del justiciable
mediante la cual, sin perjuicio de la libertad del Juez
en la interpretación de las normas, se puede comprobar
que la solución dada al caso es consecuencia de una
exégesis racional del ordenamiento. y no el fruto de la.
arbitrariedad» (fundamento jurídico 5.°). La fundamen­
talidad de este principio fue subrayada de forma rotunda
en- la STC 55/1987: «La exigencia de motivación de
las Sentencias judiciales ,se relaciona de una manera
directa, con el principio der Estado Democrático de Dere­
cho (art. 1 de la Constitución Española) y con· una con­
cepción de la legitim'idad de la función jurisdiccional,
apoyada esencialmente en el carácter vinculante que
tiene para ésta la Ley (art. 117.1 de la, Constitución)).
Por fin, el doble fundamento o la doble razón de ser
de 'este contenido esencial (STC 37/1988) de la tutela
judicial 'efectiva aparece recogido en una pluralidad de
Sentencias de este Tribunal: «basta, por el contrario, que
la motivación cumpla la doble finalidad de exteriorizar,
de un lado, el fundamento de la decisión adoptada,
haciendo explícito que esta responde a una determinada
interpretación y aplicación del Derecho, y de permitir,
de otro, su eventual control jurisdiccional mediante el
efectivo ~jercicio de los 'recursos previstos por el
ordenamiento jurídico» (STC 150/1988, fundamento ju-
rídico 3.°). '

4. El fundamento jurídico único .del Auto que se
impugna se limita a declarar que no concurren «los pre­
supuestos que para la tramitación del procedimiento de
habeas corpus, se prevén en los arts. 2, 3, 4 y 6, de
la Ley Orgánica 6/1984». La insuficiencia.de estaescue­
ta afirmación no se deriva de 'su laconismo, ni aun de
su carácter acaso formulario, ni tan siquiera del solo
hecho de aparecer gráfic~mente en forma de impreso.
La motivación no está necesariamente reñida con ellaco­
nismo (STC 211/1988, entre otras). La insuficiencia de
la motivación resulta, por el contrario, patente cuando
se tiene en cuenta que, de la referida acumulación de
preceptos citados, dos no están en modo alguno refe­
ridos a los presupuestos de la admisión de una demanda
de esta naturaleza (arts. 4 y 6), en tanto los dos primeros
abordan dos extremos tan dispares como, son, de un
lado, la: determinación del juez competente {art. 2) y
de los legitimados para instar el procedimiento que nos
,Ocüpa (art. 4.°). Sin necesidad de entrar a examinar_si,
efectivamente, se encontraba afectado alguno de estos
pr~supuestos(laque, en todo caso, no hubiera sido una
cuestión de legalidad dada sus consecuencias para el
derecho fundamental a la libertad personal), es .claro
que el principio, de motivación de las resoluciones judi­
ciales no se compadece con una denegación de incoa­
ción de un determinado procedimiento· en la que, de
modo, indistinto y genérico, se remite a problemas de
competencia jurisdiccional y de legitimación activa. Todo
ello,.particularmente, tras un informe del Ministerio Fiscal
en el que también se interesa .Ia denegación de la incoa­
ción, pero por razones totalmente ajenas a las anteriores,
cuales son la no consideración del supuesto como una
detención ilegal enel sentido del arto 1 de la L.O. 6/1984.
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El procedimiento de habeas corpus es una garantía prO­
cesal especifica prevista por la Constitución para la pro­
tección del derecho .fundamentala la libertad personal
cuyo acceso no puede ser en modo alguno denegado
sin que a la persona que acuda al mismo no se ·Ie haga
saber la precisa razón legal. de dicha denegación,
sopena de incurrir el órgano judicial que así proceda
en una vulneración del derecho a obtener una resolución
judicial motivada.

5. La anterior conClusión no queda desvirtuada por
el hecho de que el' órgano judicial del que se instó el
habeas corpus, de forma simultánea, y acaso contra­
dictoria, a la denegación de su incoación, procediese
en términos parcialmente coincidentes con los previstos
en el art. 7 de la Ley orgáhica, instando la ·puesta en
libertad ·del· ahora demandante en 'a~paro,lo que final­
.mente llegó a ocurrir. Sin 'que sea necesario entrar a
examinar si por parte del Juzgado de Instrucción se pro­
dujo materialmente una vulneración del derecho funda­
mental. a la libertad personal, es claro, por lo que se
ha dicho, que no se ha visto satisfecho el derecho'a
obtener una resolución judicial motivada. Los diversos
procedimientos establecidos por el ordenamiento, tanto
más los expresamente previstos por la Constitución para
la garantía de un derecho fundamental, no se encuentran
ala libérrima disposición de los órganos judiciales, de
tal modo que, puedan éstos espontáneamente optar por
atenerse ono a los mismos. La puesta finalmente en .
libertad del ahora recurrente' no vino a subsanar, por
tanto, la denegación realmente· inmotivada de acceso
a un procedimiento,'como el de habeas corpus, que la
Constitución pone en principio a la disposición de toda
persona que considere encontrarse ilegalmente privada
de~ibertad.

6. La estimación de la demanda de amparo por este
motivo hace innecesario pronunciarse sobre los restan­
tes derechos fundamentales invocados en la misma.

Por lo demás, el fallo de la Sentencia basta con que
reconozca el derecho del recurrente a la tutela judicial
efectiva y anule el Auto impugnado, sin que, dada la
naturaleza del'procedimiento de habeas corpus, proceda
adoptar otros pronunciamientos en orden a restablecer
al recurrente en la integridad de este derecho.

. .
FALLO'

En atención a todo lo expuesto, ef Tribunal Cons..;
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y, a tal efecto:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva. '. .

2.° Declarar la nulidad del Auto de 24 de agosto·
de 1993 por el que se denegaba la incoación del pro­
cedimiento de habeas; corpus instado por doña.Carmen
Martínez Pérez en favor de don José Orlando Espejo.
Barona. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín" Oficial del
Estado». '

Dada en. Madrid: a veinticuatro de octubre de mil
novecientos noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Ma­
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Delgado
Barrio.-Firmado y rubricado.

25697 Sala Primera. Sentencia 155/1995, de 24
de octubre de 1995. Recurso de amparo
2.745/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativa del T.S.J. de la
Comunidad Valenciana dictada en recurso
contencioso-administrativo contra los actos'
de constitución de .Ia· Corporación Local' de
Almenara (Castellón) y de elección y procla­
mación .de Alcalde del. citadQ' municipio.
Supuesta vulneración de los derechos a la

. tutela judicial efectiva y al acceso a cargos
públicos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro, Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente. Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón, don
Manuel Jiménez d~ Parga y Cabr'.eray don Javier Delgado
Barrio, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

, la siguiente

SENTENCIA

Eh el recurso de amparo núm. 2.745/95 interpuesto
electoral por el Procurador de los Tribunales don José
Luis Pinto Marabotto,' en nombre y representación de
don Vicente Gil Olmedo y doña María Teresa Romero
Gómez, bajo la dirección letrada de don Vicente Bóveda
Soro, contra la Sentencia de la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, de fecha 12 de julio de 1995,
dictada en recurso contencioso-electQralcontra los actos
de constitución de la Corporación local de Almenara
(Castellón)y de elección y proclamación de Alcalde del
citado municipio. Han comparecido el Ministerio Fiscal,
el representante de la coalición. electoral «Unió Valen­
ciana-Independents-Centristes», representados por el
Procurador don Jorge Deleito García y asistidos por el
Letrado don Manuel Arnau Hortal, y el Partido Popular
y don José Luis Argamasilla '. Córdoba,· debidamente
representadados por el Procurador donJuan Carlos Este- ,
vez Fernández-Novoa y asistidos por el Letrado don José
Ramón Calpe Saera. Ha sido Ponente el.Magistrado ~.Qn
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, quien expresa el
parecer de la Sala.

1, Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
General de este Tribunal el dia 20 de julio de 1995,
dón Julio Just Viltaplana, Proc~rador de los Tribunales,
en nombre y representación de don Vicente Gil Olmedo
y doña María Teresa Romero Gómez, interpuso demanda
de amparo contra la Sentencia de .Ia Sala· de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad .Valenciana, de feGha· 12 de julio de
1995, dictada en recurso contencioso-electoral contra
los actos de constitucción de la Corporación local de
Almenara (Castellón) y de elección y proGlamación de
Alcalde del citado municipio.

2. Los hechos en los que se basa la demanda de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) .EI día 17 de junio de 1995 tuvo lugar la sesión
constitutiva. de la nueva Corporación Municipal con elec"'
ción y proclamación de Alcalde en el Ayuntamiento de
Almenara (Castellóh): A dicha·sesión fueron convocados
los concejales. electos en tal municipio, cuyo. número
se distribuía, como sigue: seis concejales del Partido
Socialista Obrero Español (PSOE), tres concejales del Par­
tido Popular (PP), dos de Unió Valencianérlndependents-


